LICITACIÓN  No. 015 - 2008 - INAR

INSTITUTO NACIONAL DE RIEGO   INAR

CONVOCATORIA
De acuerdo con los pliegos del concurso aprobados por la Dirección Ejecutiva del Instituto Nacional de Riego y lo resuelto por la Comisión Técnica, en sesión de 29 de agosto del 2008, se convoca a personas naturales y jurídicas nacionales o asociaciones de estas legalmente capaces para construir, a que presenten sus ofertas para la Construcción del Trasvase del Río Collanes al Río Blanco en el Sistema de Riego Quimiag. El presupuesto referencial es de US. $ 980.116,15 y el plazo estimado para la ejecución del contrato es de 210 días calendario, ubicado en la parroquia Quimiag, cantón Riobamba, provincia de Chimborazo.

Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:

1.- Los pagos de los trabajos se realizarán con fondos fiscales, provenientes del presupuesto del INAR, con cargo al compromiso de financiamiento del Ministerio de Finanzas, realizado mediante oficio No. MF-SP-CACP-2008-1854 de 23 de abril del 2008. Los pagos serán contra presentación de planillas mensuales, de conformidad con lo indicado en el proyecto del contrato. Se otorgará un anticipo del 80% del valor del contrato;

2.- Los documentos precontractuales pueden obtenerse en el portal www.compraspublicas.gov.ec ó en la Secretaría de la Comisión Técnica, ubicada en la Av. Amazonas y Av. Eloy Alfaro, Edificio del MAGAP, décimo tercer piso, a partir del 2 de septiembre del 2008, sin ningún costo. De conformidad con lo previsto en el inciso 4 del artículo 31 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el oferente que resulte adjudicado una vez recibida la notificación de la adjudicación pagará a la entidad el valor de US. 1.800,00. 

3.- Las ofertas se presentarán en la misma Secretaría hasta las 15H00 del día 23 de septiembre 2008 de acuerdo con lo establecido en el artículo 80 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. En la misma fecha y hora en que se cierra el plazo para la presentación del sobre único, se efectuará una audiencia pública de la Comisión Técnica con los proponentes para la apertura de las propuestas conforme lo dispuesto en los artículos 86 y 87 del mismo cuerpo legal.

4.- La oferta debe presentarse por el total del proyecto.

5.- Los oferentes que participen individualmente o en asociación deberán estar inscritos y habilitados  como proveedores en el Registro Único de Proveedores conforme lo dispone el Art. 18 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.  

6.- Los interesados podrán solicitar aclaraciones a través del portal hasta el 10 de septiembre del 2008, mismas que serán respondidas dentro de las 24 horas siguientes a la formulación de la pregunta, por el funcionario encargado del proceso de contratación, a través del portal www.compraspublicas.gov.ec  

7.- El oferente adjudicado, para la suscripción del contrato, deberá presentar las garantías en cualesquiera de las formas establecidas en el numeral 1 y 2 del artículo 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, que son: de fiel cumplimiento, por el cinco por ciento del valor del contrato; y, del cien por ciento del valor del anticipo.

8.- La evaluación de las ofertas se realizará aplicando los parámetros de calificación previstos en los pliegos precontractuales conforme lo dispone el artículo 88 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

9.- El procedimiento se ceñirá a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, pudiendo inclusive la Comisión Técnica declarar desierto el proceso en cualquier etapa, antes de la adjudicación o por no celebrar el contrato por causas imputables al adjudicatario  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del referido cuerpo legal, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna.

10.- El funcionario encargado del proceso de contratación es el Director Técnico del  INAR. Correo electrónico: inardtr@hotmail.es

Quito, a 29 de agosto del 2008.

PRESIDENTE DE LA COMISION TECNICA

